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ni su único accionista como persona natural, figuran con intereses directos
concesiones de radioemisora, ni registran otras solicitudes actualmente
trámite.

El servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, por estar sus
transmisiones destinadas a la recepción libre y directa del público en general,

se encuentra sujeto al régimen de concesiones otorgadas por el Estado, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo g'de la Ley N" 1g.16g, General
de Telecomunicaciones.

En suma, la sociedad Inversiones Desarrollos Y Telecomunicaciones

Limitada, titular de las concesiones individualizadas, en cumplimiento de la
exigencia establecida en el artículo 38, inciso segundo, de la Ley N" 19.733,

solicita a esta Fiscalía emitir el informe previo que requiere para transferir las

señaladas radioemisoras a la sociedad Etaf comunicaciones spA.

ANÁLISIS DEL MERCADO

La Fiscalía entiende por mercado relevante el de un producto o grupo de
productos respecto de los cuales no se encuentran sustitutos suficientemente
próximos, en un área geográfica en que se produce, compra o vende, y en

una dimensión temporal tales que resulte probable ejercer a su respecto
poder de mercado. Adicionalmente, conforman un mismo mercado relevante

el producto o grupo de productos que sus consumidores consideren

sustitutos suficientemente próximos1.

Atendidas las condiciones de evolución en la oferta de radios de amplitud
modulada (AM) y frecuencia modulada (FM) a nivel nacional, de audiencia

de radioemisoras en las principales rocalidades, ya que en general ha

disminuido en los últimos años el número de auditores de radios AM. es

1 Guía para el Análisis de Operaciones de Concentración. Fiscalía Nacional Económica. octubre
de 2012. Disponible en http://www.fne.ct.
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posible establecer que las radioemisoras en FM son sustitutos de las radios
en AM y no necesariamente en el sentido inverso. Por lo tanto, el mercado
del producto que cabe considerar incluye solamente a las radios FM que se
escuchan en las zonas geográficas que se delimitan a continuación.

En el presente caso, se tienen los siguientes mercados relevantes:

considerando la potencia autorizada a la estación XeB -276 de Baños
Morales, el mercado geográfico corresponde ala zona de servicio con centro
en la localidad de Baños Morales y alcance aproximado de 10 kilómetros,
siendo la única radio que transmite en dicha zona.

Considerando la potencia autorizada a la estación XeB-271 de ElVolcán, el
mercado geográfico corresponde a la zona de servicio con centro en la
localidad de El Volcán y alcance aproximado de g kilómetros.

Considerando la potencia autorizada a la estación XeB-27g de San Gabriel,
el mercado geográfico corresponde a la zona de servicio con centro en la
localidad de San Gabriely alcance aproximado de 8 kilómetros, por parte de
este mercado relevante geográfico transmiten 2 señales ambas con
transmisiones estrictamente locales.

Se ha expuesto precedentemente que don DanielAlberto Morales Riquelme,
como representante de la sociedad Inversiones Desarrollos y
Telecomunicaciones Limitada, incluye en su declaración jurada una lista de
nueve concesiones vigentes de radioemisoras concedidas a su representada
por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, las cuales incluyen a
aquellas respecto de las cuales se solicita en autos el informe previo para
transferirlas. Esta información coincide con lo que señala al respecto el
respectivo registro de SUBTEL que obra en su página de Internet.

En cuanto a los socios que componen esta sociedad, doña Juana Rosa
Riquelme Torres y don Daniel Alberto Morales Riquelme, como personas
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